
A 
ESCRITURA NÚMERO TRESCIENTOS VEINTITRÉS 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

En la ciudad de Zaruma, cabecera Cantonal del mismo nombre hoy 

Viernes once de Mayo del dos mil siete; ante mí, VICENTE 

ESPINOSA GUZMAN, Notario Público de este Cantón comparece 

los señores OMAR LUIS ASANZA PINEDA, _Casado, portador de 
A 

  

su cédula de “ciudadanía números cero siete cero tres cero ocho 

cinco cero dos raya siete, el señor CARLOS MARÍA CUENCA 

VALAREZO, soltero, portador de su cédula de ciudadanía números 

cero siete o cero uno dos ocho cinco uno seis raya cinco, el señor 

MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PACHECO, casado, portador de 

su cédula de ciudadanía números? gero siete cero dos tres ocho dos 

nueve seis raya uno, el senoé Ro RIGO EXPEDITO GONZÁLEZ 
PA A A RI INN A SIT E o A 

  

  

RAMÓN, casado, portador de Es cédula de ciudadanía números 

cero siete cero uno cifico seis” cuatro cero siete raya uno, el señor 

MARCELO ANTOÑIO. GONZÁLEZ RAMÓN, casado, portador de 

su cédula de dudadania números cero siete cero dós tres siete 

cuatro tres dos raya tres, el señor FREDY ENRIQUE MACAS 

JARAMILLO, divorciado, portador de su cédula de ciudadanía 

números cero siete cero dos dos siete tres seis cero raya ocho, el 

señor ÁNGEL RAFAEL PACHECO AGUIRRE, casado, portador de 

su cédula de ciudadanía números uno uno cero cero siete cinco 

nueve dos seis raya tres, el señor JORGE EDUARDO PINEDA, 

casado, portador de su cédula de ciudadanía números uno siete 

cero siete seis dos cinco dos cero raya seis, el señor JOSÉ 

   



Y 

ROBERTO PINEDA HURTADO, soltero, portador de su cédula de 

ciudadanía números cero siete céro tres cero ocho cinco ocho cero 

raya tres, el señor LUIS HERALDO PINEDA HURTADO, Casado, 

portador de su cédula de ciudadanía números cero siete cero dos 

seis nueve uno nueve cuatro raya cero, el señor ÁNGEL POLIBIO 

RAMÓN CASTILLO, casado, portador de su cédula de ciudadanía 

“números cero'siete cero uno nueve cinco dos ocho cinco raya siete, 

el señor GUIDO ALFREDO RAMÓN | MORALES, soltero, portador 

de su cédula de ciudadanía números cero siete cero uno nueve 

cinco siete ocho uno raya tres, el señor MANUEL ANTONIO 

SAMANIEGO PACHECO, casado, portador de su cédula de ” 

ciudadanía “números. cero siete cero uno ocho cinco ocho siete 

cuatro raya ocho, el señor JHON SILVIO SERRANO GODOY, 

casado, portador de su cédula de ciudadanía números cero siete” 

cero dos seis nueve cinco siete cuatro raya tres, el señor MANUEL 

JACINTO TORO TORO, soltero, portador de su cédula de 

ciudadanía números cero siete cero uno cinco tres cuatro ocho 

nueve raya tres, el señor WALTER IVÁN VALEREZO ROMERO, 

casado, portador de su cédula de ciudadanía números cero siete 

cero dos uno ocho cinco dos uno raya seis, el señor ÁNGEL 

FABIÁN MOROCHO MOROCHO, casado, portador de su cédula 

de ciudadanía números cero siete cero tres cero ocho dos nueve 

ocho raya dos; y, el señor CONSTANTE SIMÓN VEINTIMILLA 

TORO, casado, portador de su cédula de ciudadanía números cero 

Sicla cero cero ocho uno cinco siete cuatro raya nueve, domiciliados 

en la Ciudad y Cantón Zaruma, mayores de edad, ecuatorianos, 

conocidos por mí con la capacidad civil suficiente para obligarse y 

contratar y después que yo el Notario cumplí con los requisitos 

exigidos por la Ley para antes de extender una Escritura Pública 

 



bien instruidos en el objeto y resultados de la presente Escritura “de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA, a la que proceden 

con amplia libertad para este otorgamiento y me presenta la 

siguiente minuta que textualmente dice.- SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

por la que conste la presente de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA, la misma que se contiene al tenor de las cláusulas que 

a continuación se expresan: SEÑOR NOTARIO PÚBLICO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de Compañía Anónima, al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES: —Concurren al 

otorgamiento ¿3eí escritura los señores ASANZA OMAR 

LUIS, PINEDA y minero; CUENCA  VALAREZO 

CARLOS MARÍA! o agricultor FERNÁNDEZ 

albañil. GONZÁLEZ PACHECO MANUEL ÁNGEÉ, casadú $ 

RAMÓN RODRIGO EXPEDITG.. y 
GONZÁLEZ RAMÓN MARCELO" y $ ANTONIO, casa y 

agricultor, MACAS JARAMILLO + EREDY ENRIQUE, * divorciado 

y  empleado- particular; > ¿BAÉHECO AGUIRRE ÁNGEL o 

RAFAEL? casado y agricultor, PINEDA JORGE EDUARDO < 7 o 

casado y minero; PINEDA HURTADO JOSÉ ROBERTO 

soltero y estudiante; PINEDA HURTADO LUIS HERALDO; 

casado y jornalero; RAMÓN CASTILLO ÁNGEL POLIBIO7 

casado y estudiante; RAMÓN MORALES GUIDO ALFREDO; 
soltero y chofer profesional; SAMANIEGO PACHECO 

MANUEL ANTONIO: eos chofer profesional; SERRANO 

GODOY JHON SILVIO, “ casado y jornalero; TORO TORO 

MANUEL JACINTO, otero jornalero; VALEREZO 

ROMERO WALTER IVÁN; Casado y estudiante; — MOROCHO 

   

  

casado, ficultor; 

 



  

MOROCHO ÁNGEL 1000 ao agricultor; y, 

VEINTIMILLA TORO CONSTANTE” SIMÓN” 

chofer profesional. Todos los comparecientes son mayores de edad, 

casado y 

ecuatorianos, con domicilio y residencia en la Ciudad de Zaruma, 

Cantón del mismo nombre, Provincia de El Oro.- SEGUNDA..- 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: Los comparecientes sin presión 

de ninguna naturaleza, declaran: Que son sus voluntades 

soberanas las de constituir la Compañía Anónima denominada: 

EMPRESA DE TRANSPORTES TERRESTRE ZONA ORIENTAL 

ZONORIENT S.A., la misma que se regirá por las leyes 

ecuatorianas, de manera especial, por la Ley de Compañías, su 

Reglamento General y este Estatuto.- TERCERA.- ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DENOMINADA: EMPRESA DE 

TRANSPORTES TERRESTRE ZONA ORIENTAL ZONORIENT 

S.A. CAPÍTULO PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO 

SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN.- ARTÍCULO UNO.- NOMBRE: 

La compañía llevará el nombre de-EMPRESA DE TRANSPORTES 

TERRESTRE ZONA ORIENTAL “ZONORIENT S.A.- ARTÍCULO 

DOS.- DOMICILIO: El domicklio «priticipal de la compañía, es la 

Ciudad de Zaruma, Cantón del mismo nombre, Provincia de El 

Oro.-ARTÍCULO TRES.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se 

dedicará a lo siguiente: a) El transporte terrestre de carga liviana 

dentro de la Provincia de El Oro; b) Para el cumplimiento de su 

objeto la compañía podrá adquirir, arrendar, tomar en préstamo 

vehículos apropiados para la transportación de carga, así como 

celebrar todo tipo de acto o contrato permitido por la Ley; c) 

Instalará y proveerá los servicios de vulcanizado, lubricación, 

lavadora de carros, estaciones de combustible y otros; y, d) La 

importación, comercialización, compra-venta y distribución de toda



Le 
clase de vehículos, equipos, repuestos y accesorios A 

maquinarias y vehículos en general.- ARTÍCULO CUATRO.- 

DURACIÓN: El plazo de duración de la Compañía es de cincuenta 

años, contados a partir de la fecha de inscripción de la Escritura en 

el Registro Mercantil del domicilio principal; pero podrá disolverse 

en cualquier tiempo o prorrogar su plazo de duración, si así lo 

resolviera la Junta General de Accionistas en la forma prevista en 

este Estatuto y en la Ley.- CAPÍTULO SEGUNDO: DEL CAPITAL, 

DEL AUMENTO Y RESPONSABILIDAD.- ARTÍCULO CINCO.- 

DEL CAPITAL.- El capital de la compañía es de NOVECIENTOS 

DÓLARES AMERICANOS, ($  900.00/100), divididos en 

NOVECIENTAS (900) acciones, de un dólar cada una, nominativas 

y ordinarias, las que estarán representadas por títulos, que serán 

firmados por el Presidente y por, Pl Gerente General de la 

Compañía.- ARTÍCULO SEIS. ALÍ TO DE CAPITAL: El capital 

de la Compañía podrá ser oro en cualquier momento, por 

resolución de la Junta General de"Accionistas, por los medios y en 

la forma establecida entla” 1 de Compañías. Los accionistas 

tendrán derecho nO. en la suscripción de las nuevas 

acciones en proporción de las que tuvieron pagadas al momento de 

efectuar dicho aumento. - ARTÍCULO SIETE..- 

RESPONSABILIDAD: La responsabilidad de los accionistas por las 

obligaciones sociales, se limitan al monto de sus acciones. Acción 

con derecho a voto lo tendrá en relación a su valor pagado. Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- 

ARTÍCULO OCHO.- LIBRO DE ACCIONES: La compañía llevará 

un libro de acciones y accionistas en el que se registrarán las 

transferencias de las acciones, la constitución de derechos reales y 

las demás modificaciones que ocurran respecto del derecho sobre
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las acciones. La propiedad de las acciones se probará con la 

inscripción en el libro de acciones y accionistas. El derecho de 

negociar las acciones y transferirlas, se sujeta a lo dispuesto en la 

Ley de Compañías.- CAPÍTULO TERCERO.- EJERCICIO 

ECONÓMICO, BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y 

RESERVAS.- ARTÍCULO NUEVE.- EJERCICIO ECONÓMICO: El 

ejercicio económico será anual y terminará el 31 de diciembre de 

cada año. Al fin de cada ejercicio y dentro de los tres primeros 

meses, el Gerente General someterá a consideración de la Junta 

General de Accionistas, el balance general anual, el estado de 

pérdidas y ganancias, la fórmula de distribución de beneficios y 

demás informes necesarios. El Comisario igualmente, presentará su 

informe durante los quince días anteriores a la Sesión de Junta; 

tales balances e informes podrán ser examinados por los 

accionistas en las oficinas de la compañía.- ARTÍCULO DIEZ.- 

UTILIDADES Y RESERVAS: La Junta General de Accionistas 

resolverá la distribución de utilidades, la que será en proporción al 

valor pagado de las acciones. De» tas. utilidades líquidas, se 

segregará, por lo menos, el diez por ciento anual para la formación 

e incremento del fondo de reserva legal de la compañía, hasta 

cuando éste alcance, por lo menos, el cincuenta por ciento del 

capital suscrito. Además, la Junta General de Accionistas podrá 

resolver la creación de reservas especiales o extraordinarias.- 

CAPÍTULO CUARTO: DEL GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN.- ARTÍCULO ONCE.- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN: La compañía estará gobernada: Por la Junta 

General de Accionistas; y, administrada: Por el Directorio, por el 

Presidente y por el Gerente General. Cada uno de estos Órganos 

tiene las obligaciones y deberes que les concede la Ley de 

6 

 



FP 
Compañías y este Estatuto.- ARTÍCULO DOCE.- DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas es 

el organismo supremo de la compañía. Se reunirá, ordinariamente, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico; y, extraordinariament
e, las veces que fuera convocada 

para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. La Junta 

estará formada por los accionistas legalmente convocados y 

reunidos.- ARTÍCULO TRECE..- CONVOCATORIA: La convocatoria 

a Junta General de Accionistas, la hará el Presidente de la 

Compañía, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la Compañía. La convocatoria se realizará 

cuando menos con ocho días de anticipación a la reunión de la 

Junta de Accionistas y expresará los puntos a tratarse. Igualmente, 

    
   

   

el Presidente convocará a Junta of 
9? 

al, va pedido de los 

accionistas que representan por lo mérios" veinticinco por ciento 

del capital, para tratar puntos que Ses quen en su petición, de 

conformidad por lo ostablecio » ña Ley de Compañías.- 

ARTÍCULO CATORCE E REPRESENTACIÓN DE LOS 

ACCIONISTAS: Las Juntas Lnerales de Accionistas, ordinarias y 

extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la compañía. 

Los accionistas podrán concurrir a la Junta personalmente o 

mediante poder otorgado a otro accionista o a un tercero, ya se 

trate de poder notarial o de carta poder, para cada Junta. El poder 

a un tercero será otorgado necesariamente ante el notario público. 

No podrán ser representantes de los accionistas, los 

administradores o comisarios de la compañía.- ARTÍCULO 

QUINCE.- QUÓRUM: Para que se instale válidamente la Junta 

General de Accionistas, en primera convocatoria, se requerirá la 

presencia de, por lo menos, la mitad del capital pagado. Si no 

 



  

hubiere este quórum habrá una segunda convocatoria mediando, 

cuando más, treinta días de la fecha fijada para la primera reunión, 

y la Junta General se instalará con el número de accionistas 

presentes o que concurran, cualquiera sea el capital que 

represente, particular que se expresará en la convocatoria. Para los 

casos particulares contemplados en el artículo doscientos cuarenta 

de la Ley de Compañías, se estará al procedimiento allí señalado. - 

ARTÍCULO DIECISÉIS.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA 

JUNTA GENERAL: La Junta General de Accionistas, legalmente 

convocada y reunida, es el órgano supremo de la compañía y, en 

consecuencia, tiene plenos poderes para resolver todos los asuntos 

relacionados con los negocios sociales; así como, con el desarrollo 

de la empresa, que no se hallare atribuidos a otros órganos de la 

compañía, siendo de su competencia lo siguiente ¡a) Nombrar y 

remover al Presidente, al Gerente General, al Comisario principal y 

suplente, así como, a los Vocales Principales y alternos del 

Directorio; b) Conocer y resolver todos los informes que presente el 

Directorio y órgano de Administración y Fiscalización, como los 

relativos a balances, reparto de utilidades, formación de reservas y 

administración; c) Resolver sobre el aumento y disminución del 

capital, prorrogar el plazo, disolución anticipada, cambio de 

domicilio, de objetivo social y demás reformas al estatuto, de 

conformidad con la Ley de Compañías, d) Fijar las remuneraciones 

que percibirá el Presidente, los Vocales del Directorio, el Gerente 

General y el Comisario; e) Resolver acerca de la disolución y 

liquidación de la compañía, designar a los liquidadores, señalar la 

remuneración de los liquidadores y considerar las cuentas de 

liquidación; f) Fijar la cuantía de los actos y contratos, para cuyo 

otorgamiento o celebración el Gerente General requiere 

 



SY 
autorización de la Junta General de Accionistas, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañias, g) Autorizar 

al Gerente General el otorgamiento de poderes generales de 

conformidad con la Ley; h) Interpretar obligatoriamente este 

Estatuto; i) Resolver cualquier asunto que fuere sometido a su 

consideración y que no fuere atribución de otro organismo de la 

compañía; y, j) Los demás que contemplan la Ley y este Estatuto y 

demás  Reglamentos.- ARTÍCULO  DIECISIETE.- JUNTA 

UNIVERSAL: La compañía podrá celebrar sesiones de Junta 

General de Accionistas en la modalidad de Junta Universal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho 

de la Ley de Compañías, esto es, que la junta puede constituirse en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto, siempre lle esté presente todo el 

capital, y los asistentes, quienes Je suscribir el acta, bajo 

sanción de nulidad, acepten por; (ratita: la celebración de la 

Junta entendiéndose asi legafiñnents” convocada y válidamente 

constituida.- ARTÍCULO AECIOCHO.- COMPOSICIÓN DEL 

DIRECTORIO: El Directors $ estará integrado por el Presidente de la 

Compañía y cuatro vocales. Los vocales tendrán alternos.- 

ARTÍCULO DIECINUEVE.- PERÍODO DE LOS VOCALES: Los 

Vocales del Directorio, socios o no durarán dos años en sus 

funciones; podrán ser reelegidos y permanecerán en sus cargos 

hasta ser legalmente reemplazados.- ARTÍCULO VEINTE.- DE LA 

PRESIDENCIA Y DE LA SECRETARÍA DEL DIRECTORIO: 

Presidirá las sesiones del Directorio, el Presidente de la compañía y 

actuará como secretario, el Gerente General. A falta del Presidente, 

lo reemplazará su subrogante, que será uno de los Vocales 

Principales en el orden de su elección, debiéndose, en este caso, 

9
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principalizar al respectivo suplente; y, a falta del Gerente General, 

se nombrará un secretario ad-hoc.- ARTÍCULO VEINTIUNO..- 

CONVOCATORIA: La convocatoria a Sesión de Directorio, la hará 

el Presidente de la Compañía, con tres días de anticipación, 

mediante comunicación escrita a cada uno de los miembros. El 

quórum reglamentario se establece con tres miembros.- ARTÍCULO 

VEINTIDÓS.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO: 

Son atribuciones y deberes del Directorio las siguientes: a) Sesionar 

ordinariamente cada trimestre y extraordinariamente, cuando fuere 

convocado; b) Someter a consideración de la Junta General de 

Accionistas el proyecto de presupuestos, en el mes de enero de 

cada año; c) Autorizar al Gerente General el otorgamiento y 

celebración de actos y contratos para los que se requiera la 

aprobación, en razón de la cuantía fijada, por la Junta General de 

Accionistas, d) Controlar el movimiento económico de la compañía 

y dirigir la política de los negocios de la misma; e) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General y las disposiciones del 

Estatuto y Reglamentos; f) Presentar anualmente a conocimiento de 

la Junta General de Accionistas: Los balances; el proyecto de 

distribución de utilidades; la creación e incrementos de reservas 

legales, facultativas o especiales; y, los informes del Gerente 

General; g) Aprobar anualmente el presupuesto de la compañía; h) 

Dictar los reglamentos de la Compañía; y, i) Los demás que 

contempla la Ley, el Estatuto y las Resoluciones de la Junta 

General de  Accionista- ARTÍCULO VEINTITRÉS.- 

RESOLUCIONES: Las resoluciones del Directorio serán tomadas 

por simple mayoría de votos; y, los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la  mayoría.- ARTÍCULO 

VEINTICUATRO.- ACTAS: De cada sesión de Directorio se



  

levantará la correspondiente acta, la que será firmada por el 

Presidente y el Secretario, que actuaron en la reunión.- ARTÍCULO 

VEINTICINCO.- DE LA PRESIDENCIA: Presidirá la Junta General 

de Accionistas, el Presidente de la compañía. A falta del Presidente, 

actuará quien lo subrogue, que será uno de los vocales del 

Directorio en orden a sus nombramientos, y, a falta del Gerente 

General, actuará como secretario la persona que designe la Junta 

General de  Accionistas- ARTÍCULO  VEINTISÉIS.- EL 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: El Presidente de la compañía 

será elegido por la Junta General de Accionistas para un período de 

dos años. Puede ser reelegido indefinidamente y podrá tener o no 

la calidad de accionista. El Presidente permanecerá en el cargo 

hasta ser legalmente reemplazado.- ARTÍCULO VEINTISIETE..- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: Son 

atribuciones y deberes del Presidente de rs a) Convocar 

y presidir las sesiones de la Junta: ¿6 al y del Directorio; b) 

Legalizar con su firma los certifcadós. provisionales y los títulos; c) 

Vigilar la marcha general del: ar compañia y el desempeño de los 

servidores de la misma <ipiótradr de estos particulares a la Junta 

General de Accionistas; d) Velar por el cumplimiento del objetivo 

social de la compañía y por la aplicación de las políticas de la 

entidad; e) Firmar el nombramiento del Gerente General y conferir 

copias del mismo, debidamente certificadas; f) Subrogar al Gerente 

General, en caso de ausencia temporal o definitiva; y, g) Las demás 

que señale la Ley de Compañías, este Estatuto, Reglamentos de la 

Compañía y las Resoluciones de la Junta General de Accionistas.- 

ARTÍCULO VEINTIOCHO.- GERENTE GENERAL: El Gerente 

General será elegido por la Junta General de Accionistas para un 

período de dos años. Puede ser reelegido indefinidamente y podrá 
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tener o no la calidad de accionista. Ejercerá el cargo hasta ser 

legalmente reemplazado. El Gerente General de la Compañía, será 

el representante legal de la misma.- ARTÍCULO VEINTINUEVE.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL: Son 

deberes y atribuciones del Gerente General de la compañía: a) 

Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía; b) 

Conducir la gestión de los negocios sociales y la marcha 

administrativa de la compañía; c) Dirigir la gestión económico — 

financiera de la compañía; d) Gestionar, planificar, coordinar, poner 

en marcha y cumplir las actividades de la compañía; e) Realizar 

pagos por concepto de gastos administrativos de la compañía; f) 

Realizar inversiones, adquisiciones y negocios, sin necesidad de 

firma conjunta con el Presidente, hasta el monto para el que esta 

autorizado; g) Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir 

copias y certificaciones sobre el mismo; h) Inscribir su 

nombramiento con la razón de su aceptación en el Registro 

Mercantil; i) Presentar anualmente informe de labores ante la Junta 

General de Accionistas, j) Conferir poderes especiales y generales 

de acuerdo a lo dispuesto en la Ley y el Estatuto; k) Nombrar 

empleados y fijar sus remuneraciones, )) Cuidar que se lleven de 

acuerdo a la Ley, los libros de contabilidad, el de accionistas y las 

actas de Junta General de Accionistas; m) Presentar a la Junta 

General de Accionistas: El balance de estado de pérdidas y 

ganancias, y la propuesta de distribución de beneficios, dentro de 

los sesenta días siguientes al cierre del ejercicio económico; n) 

Actuar como Secretario de la Junta General de Accionistas; y, 0) 

Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y 

responsabilidades que establecen la Ley; este Estatuto y 

Reglamentos de la Compañía, así como, las que señala la Junta



  

pe 

General de  Accionistas- CAPÍTULO QUINTO: DE LA 

FISCALIZACIÓN Y CONTROL.- ARTÍCULO TREINTA.- DEL 

COMISARIO: La Junta General de Accionistas nombrará un 

Comisario, Principal y un Suplente, accionista o no, quienes durarán 

en sus funciones dos años, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente.- ARTÍCULO TREINTA Y UNO.- ATRIBUCIONES 

Y DEBERES DEL COMISARIO.- Son atribuciones y deberes del 

comisario, los que constan en la Ley, en este estatuto, sus 

reglamentos y los que determinan la Junta General de Accionistas. 

En general el comisario tiene derecho ilimitado de inspección y 

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de 

la administración y el interés de la compañía.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA: ARTÍCULO TREINTA Y DOS.- 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La disolución y liquidación de la 

Compañía se regirá por las disposiciones perty entes de la Ley de 

  

Compañías; especialmente, por lo establecidgíe la sección décimo 

segunda de esta Ley, así como, en el redae nto, respecto de la 

disolución y liquidación de compañias y por lo previsto en este 

Estatuto. La Junta General de Accionistas designará un liquidador 

principal y otro suplente yGABTÍCULO TREINTA Y TRES.- 

DISPOSICIÓN GENERAL: En todo lo no previsto en este Estatuto, 

se estará a las disposiciones de la Ley de Compañías y su 

Reglamento, así como, a los Reglamentos de la Compañía y a lo 

que resuelva la Junta General de Accionistas.- ARTÍCULO 

TREINTA Y CUATRO.- AUDITORIA: Sin perjuicio de la 

fiscalización, la Junta General de Accionistas podrá contratar la 

asesoría contable o auditoria de cualquier persona natural o jurídica 

especializada, observando las disposiciones legales sobre esta 

materia.- ARTÍCULO TREINTA Y CINCO.- AUDITORIA EXTERNA: 

13 
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En lo que se refiere a la auditoria externa se estará a lo que dispone 

la Ley.- ARTÍCULO TREINTA Y SEIS.- PERMISOS DE 

OPERACIÓN: Los permisos de operación que reciba la 

compañía para la prestación del servicio de transporte de 

carga liviana, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito. y hno constituyen: títulos de 

propiedad, por consiguiente, no son susceptible de 

negociación.- ARTÍCULO TREINTA Y  SIETE.- 

COMPETENCIA: La reforma del estatuto. aumento O 

cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará 

la Compañía, previo informe favorable de los competentes 

organismos de tránsito.- ARTÍCULO TREINTA Y  OCHO.- 

LEGISLACIÓN APLICABLE: La compañía en todo lo relacionado 

con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley de 

Transito vigente y sus Reglamentos; y a las regulaciones 

que sobre esta materia dictaren los organismos competentes 

de  tránsito.- QUINTA.- DECLARACIONES: a) SUSCRIPCIÓN 

YPAGO DE PARTICIPACIONES.- Los accionistas fundadores: 

ASANZA PINEDA OMAR LUIS, CUENCA  VALAREZO 

CARLOS MARÍA, FERNÁNDEZ PACHECO MANUEL ÁNGEL, 

GONZÁLEZ RAMÓN RODRIGO EXPEDITO, GONZÁLEZ RAMÓN 

MARCELO ANTONIO, MACAS JARAMILLO FREDY ENRIQUE, 

PACHECO AGUIRRE ÁNGEL RAFAEL, PINEDA JORGE 

EDUARDO, PINEDA HURTADO JOSÉ ROBERTO, PINEDA 

HURTADO LUIS HERALDO, RAMÓN CASTILLO ÁNGEL POLIBIO, 

RAMÓN MORALES GUIDO ALFREDO, SAMANIEGO PACHECO 

MANUEL ANTONIO, SERRANO GODOY JHON SILVIO, TORO 

TORO MANUEL JACINTO, VALAREZO ROMERO WALTER IVÁN, 

14



  

MOROCHO MOROCHO ÁNGEL FABIÁN y VEÍNTIMILLA TORO 

CONSTANTE SIMÓN, suscriben, cada uno CINCUENTA 

ACCIONES (50) nominalivas y ordinarias de UN DÓLAR ($ 1.00) 

cada una y pagan el VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de las 

mismas, esto es, la cantidad de DOCE DÓLARES, CON 

CINCUENTA CENTAVOS, (3 12,50.00), y, b) FORMA DE PAGO: 

Los socios fundadores de la compañía pagan el veinticinco por 

ciento (25%) del capital suscrito, mediante aporte en numerario, 

según consla del certificado de depósito efectuado én la cuenta de” 

integración de capital de la compañía. El setenta y cinco por ciento 

de YN año.- SEXTA.- 

ciónistas fundadores 

(75%) restante, se pagará en el térming 

DECLARACIÓN FINAL: Expresamente ($ 

  

   

  

de la Compañía declaran y acuerda J8 S iente: a) Los socios se 
<G 

encuentran conformes con el lexts desfÉstatuto que regirá a la 

Compañia y que han sido ctigragós discutidos y aprobados 

enteramente por los Socios ES $ de agregan como documentos 

habilitantes: uno) El certificado de depósito en la cuenta de 

integración de capilal abierla en el Banco de Machala S.A. a 

nombre de la Compañía que hoy se conslituye; dos) La 

autorización conferida por el Consejo Nacional de Transito y 

Transporte Terrestre, relacionada a la constitución legal de la 

compañía; tres) la denominación de la razón social de la 

Compañía; y, cuatro) Las copias de la cédula de ciudadania y 

copias del certificado de volación, de cada uno de los socios 

fundadores.- Agregue Usted, Señor Notario, lodo lo que fuere de 

estilo para la plena validez y eficacia de este instrumento público.- 

Sírvase proveer.- Atentamente.- Firma.- llegible.- Dr. Manuel 

Carrión Romero Abogado Reg. No. 604 El Oro.- Hasta aquí la 

minuta que es fiel copia de su original.- Legalizado este instrumento 

Z 
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yo el Notario lo leí íntegramente a los otorgantes quienes se 

ratifican en todo lo expuesto y firman en unidad conmigo el Notario 

que doy fe.- 

Dar CAdaarny— 

OMAR LUIS ASANZA PINEDA 

Lada SCA 
CARLOS MARÍA CUENCA VALAREZO 

ely | Fon (6) 

MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PACHECO 

) 
r t ] 4 a 

Me de e LL e a 

Nec € ¿) SY S 

RODRIGO EXPEDITO GONZÁLEZ RAMÓN ,,. 

A Museo foya e - 

MARCELO ANTONIO GONZÁLEZ RAMÓN. 

Ara EC LBO Y 
FREDY NRIQUE MACAS JARAMILLO 

- /) plz: Y) 

ÁNGEL RAFAEL PACHECO AGUIRRE 

y) e 

JORGE EDUARDO PINEDA 

na 

MAN q 

JOSÉ ROBERTO PINEDA HURTADO 
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ÁNGEL POLIBIO RAMÓN CASTILLO 

CÁR E s 

GÚlDO ALFREDO RAMÓN MORALES 

Monika Sm ATTE UT 

MANUEL ANTONÍÓ - SAMANIEGO PACHECO 

» A ta 21) wo 

JHON SILVIO SERRANO GODOY 

   
uiuidan US lane (e. A 2 

WALTER IVÁN VALEREZO. SRQMÍERO 

A Ts 
- 

A ES eros a cl 

ÁNGEL FABIÁN MOROCHO MOROCHO 

3 dl ll 
Com NTE SIMÓN VEINTIMILLA TORO 

   VICENTE SPINOSA. 
NOTARÍO PÚBLICO + 
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e 0 

SE OTORGO ANTE MÍ, EN DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA 

COPIA AL INTERESADO EN NUEVE FOJAS UTILES QUE SELLO, 

FIRMO Y RUBRICO EN LA MISMA FECHA Y LUGAR DE SU 

OTORGAMIENTO. 

  

RAZÓN: 

De conformidad a la resolución número 07. M_ DIC. 0119, fechada tremta y 
uno de Mayo del dos mil siete, emitida por el Intendente de Compañias de 

Machala, relacionada a la constitución de la compañia EMPRESA DE 

TRANSPORTE TERRESTRE ZONA ORIENTAL ZONORIENT S.A, se 
procede a tomar nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, el 
contenido de la resolución antes mencionada; para el efecto se sienta la 
respectiva razón de las anotaciones, 

Zaruma, 5 de funio del 2.007 

  

Antaría Segunda del Cantón 
Viceate Espinosa Gurmán 
2 ARI EL DRO - ECUADOR 

 



IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:MACHALA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7133616 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CARRION ROMERO MANUEL ANTONIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 09/04/2007 12:29:38 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCIMVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA JA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULFADO: 

[.- EMPRESA DE TRANSPORTE TERRESTRE ZONA ORIENFAL ZONORIENT S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA FL: 12/05/2007 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOL, 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINAZ 
DIAS 

SIÓN JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DU 

TENDRA UNA DURACION DE 30 

         

  

    

A 
A ÉS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A US” IPR TARAS FINES CONSIGUIENTES. 

Cf O 
LILIÁN ROMERO LEÓN . 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

 



  

Zaruma, 10 de mayo de 2007 

CERTIFICACION: 

CTa. de Integración de Capitales de ZONORIENT S,A .011. 
Con los siguientes aportes. 

ASANZA PINEDA OMAR LUIS 12, E 

Certifico que en esta fecha hemos aperturado en AA la 

CUENCA VALAREZO CARLOS MARIA, 12,50 

  

       

FERNANDEZ PACHECO MANUEL. 12,50* 
GONZALEZ RAMON RODRIGO EXPEDITO. Y 12, 50 7 
GONZALEZ RAMON MARCELO ANTONIO. “0 12, 0, 
MACAS JARAMILLO FREDY ENRIQUE. MS 9 12,50 
MOROCHO MOROCHO ANGEL FABIAN. —¿< Y 12,5 NH 
PACHECO AGUIRRE ANGEL RAFAEL. (9 12,50% 4 - 
PINEDA JORGE EDUARDO. ES Es 12, ¿5 
PINEDA HURTADO JOSE ROBERTO. ES 12,50%, 
PINEDA HURTADO LUIS HERALDOZAS A 12,50 ¿ 
RAMON CASTILLO ANGEL POLIRÍO. 2 12,50 “y 
RAMON MORALES GUIDO ALFREDO 5” ¿y 12,50 * 
SAMANIEGO PACHECO MANUBLOARTONIO. 12, 504, 
SERRANO GODOY JOHN SILVIO. 12,50' 
TORO TORO MANUEL JACINTO, 12,50%,4 
VALAREZO ROMERO WALTER IVAN. 12,50% 
VEINTIMILLA TORO CONSTANTE SIMON. 12,50* > 

TOTAL....o..oooooooooronnononnnannoanonoooooó 225,00 — 

SON: DOSCIENTOS VEINTICINCO oo/1lo0o DOLARES E.E.U.U.     
Pr Y MAÉHALA SUC. ZARUMA. 

RÁN y ah LA Gh 

ING. com “RENE ROMERO LEON. 
GERENTE. 

  

c/c.arch. 
g.j.r.r, o



  

  

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTA 

   

    

    

RESOLUCION No. 001-CJ 

CONSTITUCION J 
+ 

EL CONSEJO NACIONAL DEY HEY: 
St 

TRANSPORTE TERRES ES — 

CONSIDERANDO: oy 

      
   

  

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Tra Homes Meg S liviana 
denominada “EMPRESA DE TRANSPORTE TERRES si a ¿ 

del 

esta naciente sociedad: ns 

1 ASANZA PINEDA OMAR LuIsp/” Y 070308502- 7 

  

  

2 CUENCA VALAREZO CARLOS MARIA A 070128516-5 

3 FERNANDEZ PACHECO MANUEL ANGEL Í, 070238296-1 

  

  

4 GONZALEZ RAMON RODRIGO EXPEDI voy 070156407-2 
  

  

  

  

5 | GONZALEZ RAMON e 070237432-3 

6 | MACAS JARAMILLO FREARENNIQUÉ Y 070227360-8 

7 | MOROCHO MOROCHAS ANGEL L FABIAA 070308298-2 
w 

8 | PACHECO AGUIRRE AA 110075926-3 
  

9 PINEDA JORGE EDUARDO Y 170762520-6 

10 PINEDA 1 figo gas: ROBERTÓ Y 070308580-3 

11 PINEDA EDO LUIS HERNALDO/ 070269194-0 

12 RAMON CASTILLO ANGEL POLIBIO” Y _0701952b5-7 

  

  

  

  

13 RAMON MORALES GUIDO ALFRED HÑ 070195781-3 . 
  

É 
14 SAMANIEGO PACHECO MANUEL AATONIO 070185874- 8 
  

15 SERRANO GODOY JOHN suvid) y 070269574-3 
  

16 TORO TORO MANUEL JACINTO É Y 0701 53489-3 
  

17 VALAREZO ROMERO WALTER IVANÍ 070218521-6 
          18 VEINTIMILLA TORO CONSTANTE SIMON e? 070081574-9 
  

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 

Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 

vigentes, con las siguientes observaciones: 

EN EL ARTICULO DOS.- DOMICILIO.- Después de “Provincia de El Oro” 
eliminar “y, por resolución de la Junta General de Accionistas, podrá establecer 

sucursales, agencias, oficinas, representaciones y establecimientos en cualquier 

l 

  

  

 



3% CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsit(la 

    
“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Uf 
servicio de transporte de carga liviana, serán avtÓti BR 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de ro 
es susceptible de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo ef ocn Ago 
previo informe favorable de los competentes Organismos de fénsiti E 2 

de e E PEN. se 
. las 'égdlacioni que 
o ETAMIA Fs 

HENAL 5) 

      

     Art. La Compañía en lodo lo relacionado con el tránsilo y 

someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; 

sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 
      

   

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 4 EJ-2006- 

CNTTT, de Diciembre 04 del 2006, concluye y recomienda a irectorio del 
Organismo, la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la 

Compañía en formación de Transporte de carga liviana denominada “EMPRESA DE 
TRANSPORTE TERRESTRES ZONA ORIENTAL ZONORIENT S.A.”, por haber 

cumplido con el procedimiento que manda la normativa legal. 

Que, mediante Informe No. 026-CIPL- AS 2006-CNTTT, de 13 de Diciembre del 

2006, mediante el cual la Comisión Intema; Permanente de Legislación, aprueba el 
informe No. 454-CAJ-007-CJ-2006- CN, e Diciembre 04 del 2006, suscrito por 

el Director de Asesoría Jurídica por lo Se 27 omienda al Directorio conceder el visto 
bueno solicitado. $ 

    

Sy ¿e 2 (e ó 7 

La presente resolución fue aprobada” el Directorio del Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres én SuyDécimo Novena Sesión Ordinaria de 19 de 
Diciembre de 2006, la mismásque o fue suscrita por la Abg. Diana Camino, 
Subsecretaria de Tránsito y Frénspogte Terrestre de ese momento, en virtud de su 
renuncia. É ¿E y 

AS E a 
Posteriormente el Cuerpo Célegiado de este Organismo, en su Tercera Sesión 

Ordinaria, efectuada el 21 de Marzo de 2007, ratifica este instrumento y solicita 

que sea legalizada por la Presidencia actual, 

    

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 

Terrestres. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que Compañía en formación de Transporte 

de carga liviana denominada “EMPRESA DE TRANSPORTE TERRESTRES 

ZONA ORIENTAL ZONORIENT S.A.”, domiciliada en la Ciudad de Zaruma, 

cantón del mismo nombre, Provincia de El Oro, pueda constituirse 

jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

de Operación a los Organismos de Transporte competentes. 

  

  

  

 



CONSEJO NACIONAL 
AS DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

  

RESOLUCION No. 001-CJ-007-2007-CNTTT 
EMPRESA DE TRANSPORTE TERRESTRES ZONA ORIENTAL ZONORIENT S.A. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 

que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 4, 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

     

    

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala 
Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su,Tercera Sesig 

día 21 de Marzo de 2007. 

ada el 

Le LN, 

    
; " Fo. 0 : 

Abg. Lelia valdi ileso Lainora SS e NES 

SUBSECRETARIA DE TRANP RTE VI PY FER SOAUSS A 
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CERTIFICO: 

QUE LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA EMPRESA DE TRANSPORTE 

TERRESTRE ZONA ORIENTAL ZONORIENT S.A., 

CELBRADA EN ZARUMA, EL 11 DE MAYO DEL 2.007, Y 

LA RESOLUCION No. 07.M.DIC., DICTADA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE MACHALA, 

EL 31 DE MAYO DEL 2.007, QUE APRUEBA DICHA 

CONSTITUCION, QUEDA INSCRITA EN EL REGISTRO 

MERCANTIL, CON EL No. 9 (NUEVE), Y ANOTADA EN 

EL LIBRO-REPERTORIO CON EL No. 274.- - - - - == - -- 

ZARUMA, JUNIO 6 DEL 2.007 .- === ============-=-=- 

 


